
 
 

 
 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. - Con fecha 22 de julio de 2022, se formalizó con la empresa GRIFOLS MOVACO, S.A. 
con NIF.: A58426008, contrato administrativo derivado del expediente denominado SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MATERIALES DE LOS EQUIPOS 
DISPENSADORES DE UNIDOSIS DE LAS MARCAS “KARDEX” Y “PYXIS” EN EL H. G. 
U. GREGORIO MARAÑÓN (Exp. A/SER-008845/2022), adjudicándose por un importe límite 
total de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON 
DIECISEIS CÉNTIMOS (174.162,16 €), al que le corresponde una base imponible de 
143.935,67 euros y un IVA (21%) de 30.226,49 euros, y un plazo de ejecución desde el 1 de agosto 
de 2022 hasta el 31 de julio de 2023. 
 
Segundo. - Con fecha 26 de julio de 2023, se aprueba la prórroga del contrato por un importe de 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON DIECISEIS 
CÉNTIMOS (174.162,16 €) al que le corresponde una base imponible de 143.935,67 € y un IVA 
(21%) de 30.226,49 € y un período de ejecución desde el 1 de agosto de 2023 y el 31 de julio de  
2024. 
 
Tercero. - La Unidad Promotora propone una nueva prórroga del contrato con modificación en la 
cantidad de 2.500 € (IVA no incluído) como consecuencia de la incorporación del software Stockey-
Central. Como consecuencia el importe total de la PRORROGA y MODIFICACIÓN asciende a la 
cantidad de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (75.592,57 €) al que le corresponde una Base Imponible de 
62.473,20 € y un IVA de 13.119,37 €. La duración de la prórroga es del 1 de agosto del 2024 hasta el 
31 de diciembre de 2024. 
 
Cuarto. - La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la modificación de contrato.  
 
Quinto. - Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 22 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 
203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público:  
  
Aprobar la PRÓRROGA con MODIFICACIÓN del expediente de referencia, por un importe total de 
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (75.592,57 €) al que le corresponde una Base Imponible de 62.473,20 € y un 
IVA de 13.119,37 €.  
 
La duración de la prórroga es del 1 de agosto del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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Ref: 57/948857.9/24



 
 

 
 

  
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que 
la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Madrid, 31 de julio de 2024 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Sonia García San José 
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